
Esmeraldas. hr 

Señor 
Gerente de la Compañía 
“Taxis Justina Estupiñán de López C. A” 
Presente- 

Estimado señor 

Por medio del presente, le hacemos conocer que al fallecimiento de nuestro padre señor 
ESTUPIÑAN VERA FRANCISCO ROBERTO el 15 de mayo del año 2017 quedamos 
¡como herederos: Estupiñan Sacoto Paulo César, Estupiñan Sacoto Magerly Romina, y 
Como conyugue sobreviviente Sacoto Torres Sandra Susana por lo cual le 
correspondieron el bien singularizado en TRES ACCIONES en la compañía, TAXIS. 
JUSTINA ESTUPIÑAN DE LOPEZ C.A. con un capital social y pagado de noventa y 

seis dólares ($96,00) de un valor nominal de treinta y dos dólares($32,00) por cada 
acción y hasta la fecha poseen las tres acciones. 

Mediante diligencia de CESION DE DERECHOS 4 202000801002P01314 con fecha 24 
de agosto dei año 2020.en la ciudad de Esmeraldas, Provincia Esmeraldas, Cantón 
Esmeraldas por nuestros propios derechos hemos realizado una sesión de tres(3) 
acciones que mantenía nuestro padre ESTUPIÑAN VERA FRANCISCO ROBERTO en 
la compañía TAXIS JUSTINA ESTUPIÑAN DE LOPEZ C.A. de un valor de treinta y dos 
délares($32,00) cada una, a favor de la señora SACOTO TORRES SANDRA SUSANA 

para sor registrada en la Superintendoncia de Compañías, y por ende en el libro de 
colones y accionistas. 

CEDENTES CESIONARIO 

sr 'Secoto Paulo César Sra. Sacoto Te Susana 
C.L 0803482785 C. 1 0801592973 

Srta. Estupiñan Sacoto Magerty Romina 
Cl 0803482801 
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AB. DOMINGO MARTIRES COROZO- 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
"DEL CANTÓN ESMERALDAS 

ESCRITURA NUMERO. | 

ESCRITURA DE PARTICON EXTRAJUDICIAL DE 
BIENES HEREDITARIOS Y DE CESION DE 
DERECHOS Y ACCIONES, QUE HACEN LOS 
SEÑORES SANDRA SUSANA SACOTO TORRES, 
MAGERLY ROMINA ESTUPIÑAN SACOTO, PAULO. 

CESAR ESTUPIÑAN SACOTO.- 

  

  

CUANTIA.- INDETERMINADA.- 

DI 2.COPIAS. 

   

  

    

En la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia. del. mismo .nombx 
República del Ecuador, hoy lunes veinte y cuatro de Agosto del aj 

veinte.- Ante mí Abogado DOMINGO MARTIRES COROZO MEDI 
PUBLICO SEGUNDO DEL CANTON ESMERALDAS.- Comparecen, 
señora SANDRA SUSANA SACOTO TORRES, de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil viudo, de profesión comerciante, de cuarenta y nueve años de 
edad, teléfono NY 0991032175, y residente en esta ciudad de Esmeraldas, la 
señorita MAGERLY ROMINA ESTUPIÑAN SACOTO, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación estudiante, de dieciocho 
años de edad, teléfono N2 0991032175 y residente en esta, ciudad. de 

Esmeraldas, y por otra el señor PAULO CESAR ESTUPIÑAN SACOTO, de 
nacionalidad ecuatoriana, de veinte y siete años de edad, de estado. civil 
soltero, de ocupación estudiante, teléfono N* 0997394959. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, hábiles ante la ley para 
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AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
"DEL CANTÓN ESMERALDAS 

obligarse y contratar. Me presentaron sus cédulas de cludadanías y demás 
documentos que la ley exige en estos casos, y a quienes de conocerlos 
personalmente doy fe.- Bien inteligenciados de la naturaleza y resultado de 
esta escritura de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES Y ACCIONES, que 
concurren otorgar llbre y voluntariamente sin coacción de ninguna clase y en 
perfecto uso de sus facultades intelectuales según la manera de expresarse 

para que sea elevada a escritura pública.- Me entregan la minuta cuyo tenor es 
el siguiente.- SEÑOR NOTARIO, En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, 
dígnese extender una de la cual conste una de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 
BIENES HEREDITARIOS Y DE CESION DE DERECHOS, ACCIONES, al tenor de las 
siguientes cláusulas.- PRIMERA: PARTES.- COMPARECEN.- SACOTO TORRES 
SANDRA SUSANA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, cuyo estado 
civil es de viudo, con cédula de ciudadanía No, 080159297-3, domicillada en 
este Cantón y Provincia de Esmeraldas, por sus propios derechos; ESTUPIÑAN 

SÁSACOTO MAGERLY ROMINA, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
soltero, domiciliada en este Cantón y Provincia de Esmeraldas, con cédula de 
ludadanía No. 080348280-1 por sus proplos derechos; ESTUPIÑAN SACOTO 
AULO CESAR, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
joltero, domiciliado en este Cantón y Provincia de Esmeraldas, con cédula de 

nía No. 080348278-5, por sus proplos derechos; Los comparecientes 
capacidad amplia y suficiente para obligarse y contratar cual en derecho se 

requiere: SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Mediante Escritura pública celebrada 
el día lunes 31 de Jullo. del 2017, ante el Abg. DOMINGO MARTIRES COROZO 
MEDINA, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON ESMERALDAS, comparece 
ESTUPIÑAN SACOTO PAULO CESAR Y LA MENOR ESTUPIÑAN SACOTO MAGERLY 
ROMINA, representada por su señora Madre SACOTO TORRES SANDRA 

SUSANA, en calidad de herederos universales de los bienes legados por el señor 
ESTUPIÑAN VERA FRANCISCO ROBERTO, quien falleciera en la parroquia 
Esmeralóas, Cantón y Provincia de Esmeraldas, el día 14 de Mayo del 2017, 
conforme al Registro de Defunción. Mediante el cual se concede la Posesión 
efectiva Proindiviso de los Derechos y Acciones en la COOPERATIVA DE TAXIS 
JUSTINA ESTUPIÑAN DE LÓPEZ, con un capital de $ 96,00 Noventa y seis 
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Dólares americanos correspondiente a tres acciones, cada una con un valor de 
$ 32,00 treinta. y. dos dólares americanos, según consta en el documento 
emitido por la superintendencia de Compañías, Valores y seguros del ecuador y 
en la.nómina de socios.o accionistas de la Compañía, acciones que pertenecían 
al causante señor ESTUPIÑAN VERA FRANCISCO ROBERTO, cabe aclarar que la 
heredera ESTUPIÑAN SACOTO MAGERLY ROMINA comparece por sus propios 
derechos puesto que en la actualidad es mayor de edad. TERCERA: PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL.- Los señores SANDRA SUSANA SACOTO TORRES cónyuge 
sobreviviente y..sus hijos: PAULO CESAR ESTUPIÑAN 'SACOTO Y MAGERLY 
ROMINA ESTUPIÑAN SACOTO, herederos universales del causante, señor 
ESTUPIÑAN... VERA FRANCISCO. ROBERTO, — proceden a — partirse 
extrajudicialmente, los derechos y acciones hereditarios en la Cooperativa de 

Taxis “JUSTINA ESTUPIÑAN DE LÓPEZ”, esto es PAULO CESAR ESTUPIÑPAN 
SACOTO . Y. .MAGERLY ROMINA -ESTUPIÑAN SACOTO propietarios de los 
derechos. y: acciones del-50% cincuenta: por ciento, el señor PAULO CESAR , 

derechos y acciones y la señorita MAGERLY ROMINA ESTUPIÑAN SAC 
propietaria de veinticinco por ciento 25% de los Derechos y acciones s 
equivalen a la cantidad de $48,00 Cuarenta y ocho Dólares americanos, 
su Madre Cónyuge sobreviviente la señora SACOTO TORRES SANDRA SUSANA, 
quien es propietaria del otro: cincuenta por ciento 50%, correspondiente a las 
tres acciones que poseen-en la: compañía descrita en la cláusula anterior. 
CUARTA: CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- Con estos 
antecedentes los coherederos PAULO CESAR ESTUPIÑAN SACOTO y MAGERLY 
ROMINA ESTUPIÑAN -SACOTO, libre y- oluntariamente, por sus propios 
derechos ceden a perpetuidad a favor de su señora madre SACOTO TORRES 
SANDRA SUSANA, los coherederos, ceden la totalidad dé sus derechos y 
acciones hereditarios en la Cooperativa de Taxi Justina Estupiñian de López, con 
un capital de-$ 96,00 Noventa y seis Dólares americanos según consta en el 

  

   

 



se la realiza sin reservarse nada: para sí mismo, y que sumados todos sus 
derechos y acciones equivalen al cincuenta por ciento 50% de la totalidad de 
todo Jo referido, esto es a la parte correspondiente en las tres acciones que 

poseen cada uno en la compañía descrita en la ctáusula SEGUNDA, Esto es el 
veinticinco por ciento: 25% que le corresponde a los señores PAULO CESAR 
ESTUPIÑAN SACOTO y el veinticinco: por ciento 25% que le corresponde a 
MAGERLY ROMINA ESTUPIÑAN SACOTO. QUINTA: PRECIO. La presente cosión 
se realiza por la cantidad de 48,00 Cuarenta y ocho dólares americanos, dinero 
Que cubre el valor de los Derechos y Acciones Hereditarios que tienen los 
cedentes en la Cooperativa de Taxis “JUSTINA ESTUPIÑAN DE LÓPEZ”, 
renunciando por este hecho y por cualquier otro concepto, a cualquier reclamo 
en lo posterior, transfiiéndole de esta manera a los cesionarios, el dominio de 

estos derechos y acciones. SEXTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los 
comparecientes se transfieren mutuamente el derecho de dominio y posesión 
de los, derechos y acciones a. cada uno, SEPTIMA: JURISDICCIÓN Y 

IPETENCIA.- En caso de controversias, las partes intervinientes renuncian 
y domicilio, sometiéndose alos jueces competentes del Cantón 

y al trámite. verbal sumario. OCTAVA: SANEAMIENTO.- Declaran 
los otorgantes dentro de la presente cesión de derechos y acciones y partición 

ajudicial de bienes hereditarios, se encuentran libre de todo, obligándose 
ma recíproca al saneamiento en caso de evicción conforme al código civil 

ecuatoriano. NOVENA; GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 
esta, escritura, son. de- cuenta exclusiva de "todos y “cada uno de los 
adjudicatarios, quienes quedan plenamente autorizados a inscribir el presente 
título en Registro de la propiedad correspondiente. Usted señor Notario sívase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la vigencia de esta clase de actos. 
Abg. Cesar. A. Mera C. RGT. 08-2008-86-FAE. Hasta aquí la minuta que los 
comparecientes la aprueban en todas sus partes y doy fe de ser fel copla de la 
presentada. Previamente a la celebración de este acto se llenaron todos los 

requisitos indispensables para su correcta perfección y validez: La cuantía es 
Indeterminada... Este - otorgamiento esta. excepto “de impuestos. Los 
comparecientes se afirman y se ratifican en el integro: contenido de este acto y 
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mua REPÚBLICA [ DEL ECUADOR ac y coc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero Único de identificación: 0803482788 

Nombres del cludadano: ESTUPIÑAN SACOTO PAULO CESAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADORES 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL.DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: TRABAJADOR 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

"Nombres del padre: ESTUPIÑAN VERA FRANCISCO ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madra; SACOTO TORRES SANDRA SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expodición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Insracón conato aser: 24 E AGOSTO DE 2020 
Entes COMO ARIES, COROZO MEDINA - ESMERALDAS. ESMERALDAS 2 > 

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Rammátcación y Cadulación Dl ona de Raguro C enc y ntc Fascinación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nm cercado: 208.394.150 

Número único de identificación: 0803482801 

Nombres del cludadano: ESTUPIÑAN SACOTO MAGERLY ROMINA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADOREE 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 2001 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: BACH-EN CIENCIAS 
Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: ESTUPIÑAN VERA FRANCISCO ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: SACOTO TORRES SANDRA SUSANA 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iotomecin ctas nera 40€ AGOSTO DE 2120 
ER CENSO ARTO, COROLO MEDINA - ESMERALDAS ESMERALDAS 2 « 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Fanmificación y Cduleción ecc Cenara de gir Ci enaficació y Concón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0801502973 

Nombres dol ciudadano: SACOTO TORRES SANDRA SUSANA. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 
Fecha de nacimiento: 12DE JUNIO DE 1971    
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

  

Cónyuge: ESTUPIÑAN VERA FRANCISCO ROBERTO 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 
   

Nombres de la madre: TORRES SEGURA ERMELITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expadición: 6 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iotoncin ceca lato 2405 AGOSTO DE 220 
Emsa LOMINSO JUARIES,COROZO MEDINA - ESMERALDAS:ESNERALDASAT 2 

"Noe entrase 20739303, 
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<4 NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
DEL CANTÓN ESMERALDAS 

  

SCRITURA NUMERO. 20170801002P01945 
      

'OCOLIZACION DEL ACTA DE POSESION EFECTIVA 
OTORGAN EL SEÑOR PAULO CESAR ESTUPIÑAN 
'O Y LA SEÑORA SANDRA SUSANA SACOTO TORRES, 

REPRESENTACIÓN DE LA MENOR MAGERLY ROMINA 

mer 

Ali Domóngo 
eludad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del misfio'hómibiee.exvla 

del año dos mil Miecisiete. 

OTORGAN EL SEÑOR PAULO CESAR ESTUPIÑAN SACOTO Y LA SEÑORA SANDRA. 
SUSANA SACOTO TORRES, EN REPRESENTACION DE LA MENOR MAGERLY 
ROMINA ESTUPIÑAN SACOTO- Se fija la cuantía como indeterminada.- Este 
otorgamiento no causa impuesto de ley.- Doy fe.-1)- Abg. DOMINGO MARTIRES 
¡COROZO MEDINA, Notario Público Segundo del Cantón Esmeraldas. 

AS 
LÍA 

AbgDomé is Cor na 
Notario Púl sgundo Del Cantón Esmeraldas 
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AS. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
"DEL CANTÓN ESMERALDAS 

ETA DE POSESIÓN EFECTIVA 

      Ja ciudad de Esmeraldas, capital de la Provincia del mismo nombre en la, 
pública del Ecuador; hoy día lunes treinta y uno de Julio del año dos 

   

   

:RLY ROMINA, representada por su madre señora SACOTO TORRES 
IDRA SUSANA, en calidad de herederos universales de los bienes legados por 

año dos mil diecisiete, conforme -al Registró de erre nos - 
mitimos aparejar, los comparecientes somos máyores/de edad, laos 

En la cludad de Esmeraldas, ante usted comparecemos cop la iguiente pétgión 

AS nba o 
De la partida de defunción que se anexa, vendrá a SÍ 

ralóas, Provincia. de Esmeraldas, falleció. mi cónyuge y padre 
tivamente, elseñor ESTUPIÑAN VERA FRANCISCO ROBERTO, y asu deceso 

juedan como. herederos universales intestada, ESTUPIÑAN SACOTO PAULO 
CESAR, mayor de edad y de estado civil soltero y ESTUPIÑAN SACOTO MAGERLY 
ROMINA menor de edad quien será representada legalmente por su madre la 
señora SACOTO TORRES SANDRA SUSANA. FUNDAMENTOS DE DERECHO.- Porlo 

y expuesto, y amparado en lo dispuesto en los Arts. 1023 y 1024 del Código Civil 
Vigente; y, dentro delas facultades previstas a los Notarios en el numeral 12 del 
Art,18 de la Ley Notarial incorporada por la ley reformada, por la Ley expedida 

k7el Sade Noviembre de-1996, promulgada en-el- Registro Oficial N*. 64 de 
ta. Noviembre del mismo año; solicito proceda a declarar la: Posesión Efectiva Pro 

indivisa, sobre los bienes. dejados por el causante señor ESTUPIÑAN. VERA 
FRANCISCO ROBERTO, dejandoz salvo el derecho a terceros, bienes que procedo 
a detallar: -1.- Lote de terreno signado con el N* 042 de la manzana 25 de la 
Parroquia Bartolomé Rulz del Cantón y Provincia de Esmeraldas. Según consta 
enel certificado N* 306005 emitido por el Registrador de la Propledad del Cantón 

SOMO 

     

   
  

     

  

    

   



AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
DEL CANTÓN ESMERALDAS 

Esmeraldas. 2.-Un Solar N' 12 de la manzana O de la Parroquia Vuelta Larga dej 
Cantón y la Provincia de Esmeraldas, según consta en el certificado N' 306005 

emitido por el Registrador de la Propiedad del Cantón Esmeraldas. 3.- Un 
vehículo Automóvil de marca Chevrolet, modelo SAIL, del año 2013, con placa 
IB88144, según consta en la especie Única de matriculación emitida por 

Agencia Nacional de Tránsito. 4.- Derechos y Acciones en la Compañía 
denominada "Taxis Justina Estupiñan do López CA.” con un capital de $ 96,00, 
dólares, según consta en el documento emitido por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros del Ecuador. Así mismo solicitará a los señores 
. Registradores de la Propiedad y Mercantil, Agencia Nacional de Transmito o 

Entidades Bancarias donde existan sus cuentas, 1ESS, y demás instituciones 
requiera legalizar los trámites correspondientes.- Adjuntamos coma 

te Inscripción de defunción del causante, partidas de 
pal coplas de cédulas de cludadanías, papeletas de votación de los 

recientes. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cigusulas de 
para la perfecta validez de esta clase de actos, asa como la recepción de 

nuts declaración Juramentada con fundamento en la documentación que 
ájujtamos- La cuantía es indeterminada. Con la declaración juramentada de 
a cómpareciente y los. documentos habilitantes que se adjuntan. YO, ABOGADO 

< DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA, en mi calidad de NOTARIO PUBLICO 
$ SEGUNDO DEL CANTON ESMERALDAS. Amparado en lo que dispone, el art. 674 

del Código de Procedimiento Civil y en el numeral 12 del Art. 18. De la Ley 
Notarial Reformada y publicada en el Suplemento del Registro Oficial N* 64 del 
ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, tengo a bien conceder a 
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE TERCEROS 
delos bienes dejados por la causante Señor FRANCISCO ROBERTO ESTUPIÑAN — | 
"VERA a favor de sus hijos PAULO CESAR ESTUPIÑAN SACOTO Y LA MENOR | 
MAGERLY ROMINA ESTUPIÑAN SACOTO, esta última representada por su 
madre señora SANDRA SUSANA SACOTO TORRES.- El señor Registrador de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Esmeraldas acén inscribir la presente 
Acta.- De todo lo cual doy fe.- 

4% soma l 
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“AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
DEL CANTÓN ESMERALDAS 

ESCRITURA NÚMERO 20170801002P0000 

DE DECLARACION JURAMENTADA, QUE OTORGA El SEÑOR 
CESAR ESTUPIÑAN SACOTO Y LA SEÑORA SANDRA SUSANA 

ACOTO TORRES, EN REPRESENTACION DE LA MENOR MAGERLY 
NA ESTUPIÑAN SACOTO.- 

    

JANTIA.-INDETERMINADA.- 

COPIAS. 

in la cludad de Esmeraldas, Cantón y Provinélazdel: pls a 
pública del Ecuador; hoy día lunes treinta y úno de] El 

Ante mí, Abg. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA, (NOTARIO 
'ÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN ESMERALDAS.- Comparece por sus proplos 
rechos, PAUL CESAR ESTUPIÑAN SACOTO, de nacionalidad ecuatoriana, de 
Veinte y cuatro años de edad, de estado civisoltero, de acupación estudiante, 
sidente en esta ciudad de Esmeraldas, teléfono 0397394959, correo 

todoporta1 Ohotmail.com, en sucalidad de PETICIONARIO, yla señora SANDRA 
ISANA SACOTO TORRES, en representación de la menor MAGERLY ROMINA 

ESTUPIÑAN SACOTO, de nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta y seis años de 
'edac, de estado cv viuéa, de ocupación comerciante, residente en esta ciudad 
“de Esmeraldas, teléfono 0991032175, , en su calidad de PETICIONARIA. Los 
tomparecientes son hábiles ante la Ley para obligarse y contratar. Me 

“presentaron sus cédulas e ciudadanías, y demás documentos que la Ley exigen 
en estos casos y a quienes de conocerlos personalmente. doy fe= Bien 
Intelgenciados de la naturaleza y resultado esta escritura de Declaración 
Juraméntada, que otorgan libre y voluntariamente sin coacción de ninguna 
lase y en perfecto uso de sus facultades intelectuales según la manera de 
expresarse para que sea elevada a escritura pública. Me entregan la minuta 
cuyo tenor es el sigulente.- SEÑOR NOTARIO.- Nosotros, ESTUPIÑAN SACOTO 
PAULO CESAR, y la menor ESTUPIÑAN SACOTO MAGERLY ROMINA, 

SGMQ 

       



h AB, DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 

1 DEL CANTÓN ESMERALDAS 

representada por: su madre señora SACOTO TORRES SANDRA SUSANA, en 
' calidad de herederos universales de los blenes legados por el señor ESTUPIÑAN 
l VERA FRANCISCO ROBERTO, quien falleciera en la Parroquia Esmeraldas, 

Cantón y Provincia de Esmeraldas, el día catorce de Mayo del año dos mi 
Mi diecisiete, conforme al Registro de Defunción que nos permitimos aparejar,los 

fi comparecientes somos mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 
li Esmeraldas, ante usted comparecemos con la siguiente petición: De la partida 

1 de defunción que se anexa, vendrá a su conocimiento que el día catorce de 
pl Mayo del año dos mil diecisiete en la Parroquia Esmeraldas, Cantón 

Esmeraldas, Provincia: de Esmeraldas, falleció mi cónyuge y padre 
' taspectivamente, el señor ESTUPIÑAN VERA FRANCISCO ROBERTO, y a su 

quedan como herederos universales intestada, ESTUPIÑAN SACOTO 
de edad y de estado civil soltero y ESTUPIÑAN SACOTO 

ERLAGÓMINA menor de edad quien será representada legalmente por su 
dre la,sajíora SACOTO TORRES SANDRA SUSANA.- FUNDAMENTOS DE 

sor lo expuesto, y amparado en lo dispuesto en los Arts. 1023 y 
l CÓdigo Civil vigente; y, dentro de las facultades previstas a los Notarios 

n[. rdefal 12 del Art. 18 de la Ley Notarial incorporada pora Ley reformada, 
r ladleyiexpedida el 5 de Noviembre de 1996, promulgada en el Registro 
lal NÉ 64 de Noviembre del mismo año; solicito proceda a declarar la 
ésión Efectiva Pro indivisa, sobre los bienes dejados por el causante señor 
BPIÑAN VERA FRANCISCO ROBERTO, dejando a salvo el derecho a terceros, 
nas que procedo a detallar: 1.- Lote de terreno signado con el N* 042 dela 

mánzana 25 de la Parroquia Bartolomé Rulz del Cantón y Provincia de 
raldas, Según consta en el certificado N" 306005 emitido por el 

¡dor de-la Propiedad del Cantón Esmeraldas. 2.- Un Solar N* 12 de la 
majizana O de- la Parroquia Vuelta Larga del Cantón y la Provincia de 
Esmeraldas, según consta en el certificado NN" 306006, emitido por el 
Refistrador de la Propiedad del Cantón Esmeraldas. 3.- Un vehículo Automóvil 
de narca Chevrolet, modelo SAIL, del año 2013, con placa N' IB38144, según 
SN en la especie única de matriculación emitida por la Agencia Nacional de 

     

      

    
     

  
| SGMQ



 



   

      

     

  

5) TmULO DE CREDITO == ei 

  

o, Emisicn: 985801 
Fe presión 15012097 1443, 

Nomer de ago 130016 
ch Emi: 91012017 Foca Oti; 312207 
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TITULO DE CREDITO 
URBANOS 

   



     

       

  

REGISTRO DELA PROPIEDAD 

is a 2 
a 

CRVA 020313 
RASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

'RALDAS A PETICION DE PARTE INTERESADA CERTIFICA. 

lante escritura pública celebrada el 08 de Julio del 2009 ante la Notaria Cuarta de 
món, e inscrita el 21 de Agosto del 2009 bajo cl Repertorio No. 3302 y con el 

o No. 1413 respectivo, Consta una COMPRAVENTA de un lote de terreno que 
la MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ESMERALDAS a favor de SANDRA 

tegisurg No, 478 respectYo. 
ante el GÓBIERNO MUNICIPAL DE. 

CERTIFICADO DE GRAVA 

REGISTRADOR DE LA PROPIÉ / 

DELCANTON ESIIERALDAS 7 

NOTA L6S dales constanidos entonces 0 dolosumente eximen de responsabilidad el 
Sen 
Validez def Cenúficado 30 días.



    
  

CERTIFICADO No. 306006 
CRYA 020320 

INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
DAS A PETICION DE PARTE INTERESADA CERTIFICA. 

dos los libros de esta oficina a mi cargo. Consta inscrita una ADJUDICACION 
la COOPERATIVA DE VIVIENDA LOS MARGINADOS e favor de la Señora. 

DRA SUSANA SACOTO TORRES. Segun consta en la escritura pública celebrada el 
mayo de 1999 ante la Notaria Segunda de este Cantón, e inscrita el 03 de Junio de 
bajo el Reprorio No. 1317 y con el Registro No. 487 respectivo. Relativo al solar No. 
la manzana O de la Parrogua Vuela Larga del Canton y Provincia de Esmeraldas, con 

Seno de ls sue Endesa. POR EL 
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| REPÚBLICA DEL. ECUADOR —— 2 
INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN , 

— REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro;  D-360-000052.02 
  

EUA. prin e EMERALDAS. e MALAS, or ESMERALDAS, ld or, 50€ MAYO a. q cr, eg e tra DA. eun pesen aa de cc de uc 
y a ombres del ted. EUR IMA ANGICO ROBO 6 nto Ono, cat: NTRA o MAR tdo sl CAGADO, sá Pa 

ago yc tre ECUADOR, pr e SMELALDAS or ESMAS pro A ros ro Cat, Sn da mr INN RENA OA, ACIDOS METAROUCA ALLA MUTICAGANIA ena 
co LE AOS GARA CO, 109 1 oO. 
UA CONT SONEEN-ARORA SUGAR SACO TRA. 

PAD DRA FALCO O ns TA pa 
ABDREOELNA FALCO VA MENA VERA    
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tiNTianco — 2ZBIS 
IEPÚBLICA DEL ECUADOR Monica y Codiación Gener Regio Cil erticacin y Cedula 

¡RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identificación: 0803482785 

Nombres del ciudadano: ESTUPIÑAN SACOTO PAULO CESAR: 

Condición del cedul: 

  

lo: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 
ECUADOR/ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDAS 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

boa 

a 
Cónyuge: No Registra    Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: ESTUPIÑAN V FRANCISCO ROBERTO 

Nombres de la madre: SACOTO TORRES SANDRA SUSANA. 

EA LD OR LOSE.COROZO MEDINA - ESMERALDAS ESMERALOASANT 20)      
ciao 1702 ii 

O



EPÚBLICA DEL ECUADOR ay cota. 

      

   

  

   
    
   

   

   
   

   

   

  

   
   

    

:RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0801982979 

Nombres del cludadano: SACOTO TORRES SANDRA SUSANA 

“Condición del caculado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIGUAYASIGUAYAQUILICARBO 
——— ICONCEPCION/ 

zacimiento: 12 DEJUNIO DE 1971 

  

Fecha 

—— Nactonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: VIJDO    Cónyuge: ESTUPIÑAN VERA FRÍ 

Nombres del padre: No Registra 

Fecha de expodición: 6 DE JUNIO DE 2017 

   

  

Es DOMINO MRDRES 

| 

| Nombres de la madre: TORRES SEGURA ERMELITA 

| 
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ns ea era 0d Rega deman y Cocción 
ceremonias ——— 
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“AB. DOMINGO MARTIRES COROZO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
"DEL CANTÓN ESMERALDAS 

    

    

    

    

   

  

    

    

     

     

   

. 4.- Derechos y Acciones en la Compañía denominada “Taxis Justina 
iñan de López CA” con un capital de $ 96,00, dólares, según consta en el 

emitido por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
-uador. Así mismo solicitará a los señores Registradores de la Propiedad y 
til, Agencia Nacional de Transmito o Entidades Bancarias donde existan 
jentas, 1ESS, y demás instituciones donde se requiera legalizar los trámites 

lentes.- Adjuntamos como documentos habilitantes; la inscripción 
jefunción del causante, partidas de nacimientos, copias de cédulas de 
ladanías, papeletas de votación de los comparecientes. Usted señor Notario 
irá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 
de actos, asa como la recepción de nuestra declaración Juramentada con 
lamento en la documentación que adjuntamos.- 1) Dr. Patricio Morales 

12. Matr, Prof. N* 8796 CAP.- Hasta aquí la minuta que Junto con los 
cumentos habilitantes se adjuntan a la presente.- Se fija la cuantía como 

:terminada.- Para la celebración de la presente escritura se observaron los 
septos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y leída que le fue por mí el 
rlo, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

el protocolo de esta Notaria, de todo cuanto/DAY Fe: ux=a ses cayo 

      

   

Sra. Sandri Susána Sacoto Torres — Sr. Paulo gar Estupiñan Sacoto 
PETICIONARIO 

CN ae a9S 

PETICIONARIA 
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después de leído que les fue en alta y clara voz de principio a fin en un solo 
acto firma conmigo el Notario quien de todo da fe.- 

SL (aa 
Sra. Sandra Sacoto Torres Srta. Magerty Romina Estupiñan Sacoto 

COMPARECIENTE COMPARECIENTE 
cu 990/592-973 CAN 0903 49280-1 

dé. Sr. Pauló Cesar Estupiñian Sacoto 

COMPARECIENTE 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA QUE SELLO Y 
FIRMO EN ESMERALDAS A LOS VEINTE Y CUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO. 
DOS MIL VEINTE- 
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